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 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Inicio de Procedimiento de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Cristina Dávila Macías, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de inicio de proce-
dimiento de desamparo de fecha 12 de marzo de 2009 de 
los menores S.A.A.D. y Y.A.A.D, expedientes núms. 352-2008-
5524/5534, significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución dictada por 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección donde 
se acuerda el cese de medidas de protección, conclu-
sión y archivo, adoptada en el expediente de protección 
que se cita.

La Presidenta de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de la Delegación para la Igualdad y Bienestar 
Social en Huelva ha dictado Resolución con fecha 25 de fe-
brero de 2009, en el expediente de protección de menores 
núm. 97/21/0115; la presente se hace pública a efectos de 
servir de notificación a don Mario Mojarro Cano, al no haber 
sido esta posible por encontrarse el mismo en paradero des-
conocido; en la cual se 

A C U E R D A

- Dejar sin efecto las medidas de protección acordadas 
con fecha 9.10.1997 y 17.3.1999 por las que esta Entidad Pú-
blica asumía la Tutela de la menor al declarar la situación legal 
de Desamparo y, se constituía el Acogimiento Familiar con su 
abuela materna, doña M.ª del Carmen Sánchez Mellado.

- Proceder a la conclusión y archivo del referido expe-
diente de protección, al haber alcanzado E.M.H., la mayoría de 
edad el pasado 21.2.2009.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la L.E.C.

Huelva, 6 de marzo de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de requerimiento en el 
expediente de acogimiento familiar en familia extensa 
-modalidad simple- que se cita.

Doña Carmen Lloret Miserachs, Delegada Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que 
ante la imposibilidad de contactar con la familia formada por 
don Juan José González Martín y doña Antonia Macías Guisa, en 
la dirección que consta en su solicitud de Acogimiento Familiar 
en familia extensa -modalidad simple- núm. HU-2006/32 FE(S) 
presentada en esta Delegación Provincial, y siendo necesaria su 
localización para continuar la tramitación de su expediente; le 
comunicamos que deberán personarse en el Servicio de Pro-
tección de Menores sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, a 
las 10,00 horas del día 22 de abril de 2009, y en el caso de 
que transcurran tres meses desde la presente citación, sin que 
se hayan puesto en contacto con el Departamento de Acogi-
miento Familiar y Adopción instando la reanudación de su ex-
pediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92, de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se declarará la caducidad del procedimiento y se proce-
derá al archivo del mismo.

Huelva, 6 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Requerimiento dic-
tado al expediente de acogimiento familiar en familia 
extensa -modalidad simple- que se cita.

Don Carmen Lloret Miserachs, Delegada Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que 
ante la imposibilidad de contactar con doña Danaldy Altagracia 
Rodríguez Casado, en la dirección que consta en su solicitud 
de Acogimiento Familiar en familia extensa -modalidad sim-
ple- núm. HU-2007/47 FE(S) presentada en esta Delegación 
Provincial, y siendo necesaria su localización para continuar la 
tramitación de su expediente; le comunicamos que en el caso 
de que transcurran tres meses desde la presente publicación, 
sin que se haya puesto en contacto con el Departamento de 
Acogimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de 
su expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se declarará la caducidad del procedimiento y se 
procederá al archivo del mismo.

Huelva, 10 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 27 
de noviembre de 2008, dictada en los expedientes de 
protección que se citan.

Notificación de la Resolución de fecha 27.11.2008, de 
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de Sevilla, dictada en los expedientes de pro-
tección núm. DPSE-352-1997-114.1 y 352-2003-971-1, sobre 
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protección de menores, por la que se acuerda desamparo de 
los menores conocidos a efectos identificativos como D.B.H. 
y Y.B.H.

Exptes.: 352/1997/114-1, 352/2003/971-1.
Nombre y apellidos: Don José M. Bernal González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido integro del acuerdo dictado 
podrán los interesados comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en 
C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002) ha acordado resolver el procedimiento de 
desamparo y acogimiento permanente, el expediente de pro-
tección de los menores 352/1997/0114-1 y 352/2003/0971-1 
con respecto a los menores D.B.H. y Y.B.H., instructor del pro-
cedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de 
esta Delegación, lo que se notifica a los efectos legales oportu-
nos, haciéndose saber que de conformidad con lo establecido 
en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen 
de un plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acuerdo, para formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 789.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifica la 
Resolución de 25 de febrero de 2009, dictada en el ex-
pediente de protección que se cita.

Notificación de la Resolución de fecha 25.2.2009 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en el expediente de protección 
núm. DPSE-352-2007-1689.1, sobre protección de menores, 
por la que se acuerda desamparo del menor conocido a efec-
tos identificativos como D.B.R. 

Expte.: 352/2007/1689-1.
Nombre y apellidos: Don David José Barreiro Fernández.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose los 
interesados en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, ha-
berle sido practicada notificación por otros medios; se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 

íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
integro del acuerdo dictado podrán los interesados compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado resolver el procedimiento de 
desamparo y acogimiento permanente en el expediente de pro-
tección del menor 352/2007/1689-1 con respecto al menor 
D.B.R., instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de esta Delegación, lo que se notifica 
a los efectos legales oportunos, haciéndose saber que, de con-
formidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, disponen de un plazo de tres meses a contar 
desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo, para 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Sevilla, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin 
que sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 789. 

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada 
en los expedientes de protección que se citan.

Notificación de la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, dic-
tada en los expedientes de protección núms. 352-2003-41-
0832 y DPSE-352-2008-4904.1, sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda ratificación de desamparo de los 
menores E. y A.L.D.

Nombres y apellidos: Doña Vanesa Duque García y don 
José María Lara Rueda.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 26 de febrero de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1.º Ratificar la declaración de desamparo de los menores 
E. y A.L.D.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el 
plazo de tres meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Igualmente, se les informa de que, según el apartado 7 
del art. 172 del Cc., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por la 
que se declare el desamparo, los padres que continúen osten-


